
INFORME COMISARIO 

Alajunta General de Acionstas de la Compañía SISLOGICA SA: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías yla Resolución 
0921430014 de ocubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente 3 las 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario Principal de la empresa SISTEMAS 
1OGISTICOS INTEGRADOS, SISÍOGICA SA. presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
asorabllidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en 
relación con la shuación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año 
terminado. 

Para este propósito, ha obtenido de los administradores, información de las operaciones, 
regisros contables y documentación sutentatoia de las transacciones revisadas sobre bases 
seletvas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera l 31 de diciembre de 
2018 y el correspondiente estado de resultado integral y puedo mencionar que están dentro de 
los requerimientos y normas de ls entidades de contro. 

En mi opinión, los estados fmancieros revisados, presentan razonablemente, en odos los 
aspectos materials, la suación financiera de SISTEMAS LOGISTICOS INTEGRADOS SISLOGICA 
SA. al 32 de ciembre de 2018. Adicionalmente, he podido verificar que ls administradores 
han cumplido con las disposicones e Instrucciones de la Junta General de Accionistas y, que los 
bros sociales dela compañí están adecuadamente manejados, 

En el año 2017 se tomó la decisión de externalizar los procesos contables po lo que en elaño 
2018 se evidencia una mejora en los controle contables, consideramos que esta es una buena. 
decisión para minimizar el riego de desviación de fondos, sin embargo se sujere establecer 
un manual de polcas contables para el año 2015. 

De acuerdo a la revisión del PYG, los gastos han disminuido sgniNcatvamente y también son 
más consistentes la ralidad dela empresa. 

Se recomienda realza un levantamiento de activos fs par 
valores de las depreciaciones. 

  o año 2019 y así sincerar los 

Es Importante señalar que on mi calidad de comisaria principal de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constante en el Ar. 279 dela Loy de Compañías. 
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